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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 

 
BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 656 – contenido 

  

 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 

1  715  D3041-2a 010612 2 O2 

2  774  D3119 110612 4 R8 

3  777  C159 141106 5 U2 

4  805  imagen 180611 8 O2 

5  806  imagen 180612 9 O2 

6  810  imagen 180612 11 U2 

7   1140 Rc1320 050612 13 C7 

8   1141 imagen 050612 21 C7 

9   1170 imagen 120612 24 C7-T3 

10   1171 imagen 120612 27 C7-T6 

11   1182 imagen 120612 30 C7 

12   1219 RC1322 140612 34 C7 

13   1220 RC1321 140612 41 C7-I3 
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DECRETO Nº 715/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

01-06-12 Dec 715 Apruébase la estructura orgánico funcional de la 

unidad administrativa Agencia Cultura Tigre, en el 

ámbito del Departamento Ejecutivo. 

 

O2 

 

TIGRE, 1º de junio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las facultades otorgadas en los artículos 108, ss. y cc. del Decreto-Ley Nº 

6769/58; artículos 18 y 22 de la Ordenanza Nº 2860/07, y  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que el fomento de la cultura adquiere especial relevancia tal como surge de los 

múltiples programas llevados a cabo por esta Administración, acercando a distintos sectores 

sociales las manifestaciones culturales  en todos sus aspectos, así como facilitando el acceso a las 

diversas prácticas artísticas para quienes no podrían acceder a las mismas. 

 

Que este desarrollo de programas culturales reviste una característica propia y 

especializada que amerita su inserción en el organigrama del Departamento Ejecutivo como unidad 

administrativa, a los efectos de centralizar la acción y delimitar las responsabilidades. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Apruébase la estructura orgánico funcional de la unidad administrativa Agencia 

Cultura Tigre, en el ámbito del Departamento Ejecutivo, que como Anexo I y II forma parte 

integrante del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 2.- Instrúyase a la Secretaría de Hacienda y Administración a efectuar la reasignación 

de personal, de bienes muebles e inmuebles y reestructuraciones presupuestarias que fueren 

necesarias para el debido cumplimiento del artículo primero.  

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y General y la 

señora Secretaria de Hacienda y Administración. 

 

ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
D3041-2A 

BO.656 

26-06-12   
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario General 
Florencia Jalda, Secretaria de Hacienda y Administración.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 715/12 

 
 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 656 – 26 de junio de  2012 - Pag. 3  

ANEXO I 

 

 
 

 

 

 

 

ANEXO II 
 

 

 

Misiones y Funciones de la Agencia de Cultura 

 

1. Formular  y conducir la política cultural del Partido de Tigre 

 

2. Fortalecer un modelo de gestión cultural participativo y democrático, posibilitando 

los derechos de acceso al arte y la cultura 

 

3. Difundir,  organizar y apoyar las creaciones artísticas 

 

4. Desarrollar actividades de capacitación y formación en las diferentes áreas artísticas 

y culturales 

 

5. Coordinar la gestión y desarrollo de los proyectos culturales públicos – privados, 

ayudando a su proyección a nivel distrital, provincial, nacional y/o internacional. 

 

6. Articular los procesos sociales y culturales que posibilitan la inclusión 
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7. Fomentar el intercambio entre los grupos culturales y socioculturales del Partido de 

Tigre 

 

8. Conservar y difundir el Patrimonio Artístico Cultural 

 

9. Dinamizar y estimular los procesos de la economía cultural, proyectando las 

industrias culturales como una herramienta de las economías sustitutas ó de 

reemplazo 

 

 
 

DECRETO Nº 774/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

11-06-12 Dec 774 Asígnase a la Secretaría de Control Urbano y 

Ambiental competencia y responsabilidad de poner 

en vigencia la Ordenanza 3233/11. 

 

Delégase en el Secretario de Control Urbano y 

Ambiental, en el marco del artículo 181 del Decreto 

Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades 

de la provincia de Buenos Aires”, la emisión y firma 

de los certificados de inscripción previstos en el 

artículo 4 de la Ordenanza 3233/11 a cuyos efectos 

deberá llevar registro permanente de los emitidos. 

 

R8 

D12 

 

TIGRE, 11 de junio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que por Ordenanza 3233/11 se creó el Registro Público de 

Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal, Barrios Cerrados o Clubes de 

Campo,  y,  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde a este Departamento Ejecutivo determinar la Secretaría 

que tendrá competencia en la aplicación de dicha norma así como reglamentar en el marco 

del artículo 108 inciso 3 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades 

de la provincia de Buenos Aires”. 

 

Que a los efectos de mayor agilidad en los procedimientos resulta 

conveniente hacer uso de las facultades conferidas por el artículo 181 de la mencionada Ley 

Orgánica y delegar atribuciones en la Secretaría del área de competencia. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO_1.- Asígnase a la Secretaría de Control Urbano y Ambiental competencia y 

responsabilidad de poner en vigencia la Ordenanza 3233/11. 

 

ARTÍCULO 2.- Delégase en el Secretario de Control Urbano y Ambiental, en el marco del 

artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la 

provincia de Buenos Aires”, la emisión y firma de los certificados de inscripción previstos 

en el artículo 4 de la Ordenanza 3233/11 a cuyos efectos deberá llevar registro permanente 

de los emitidos. 

 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Control Urbano y Ambiental coordinará con la Agencia 

de Innovación y Tecnología la puesta en vigencia de los formularios que fueren necesarios, 

priorizando el uso de tecnología digital en todos los aspectos que resulten factibles. 

 

ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, 

General y de Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Control Urbano y Ambiental.  
D3119 

BO.656 
26-06-12   

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario General 

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 774/12 

 
 

 

DECRETO Nº 777/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-06-12 Dec 777 EXPTE. 4112-26.187/10 
Incorpórase a la Planilla General de Usos vigente 

(Anexo IV del Decreto 2330/06), para la zona R1a, 

los rubros “taller mecánico, taller náutico naval, 

chapa y pintura, electricidad y carpintería náutica y 

automotor”, exclusivamente en la calle Jujuy,  

numeración impar, entre 25 de Mayo y 9 de Julio, 

localidad Dique Luján. 

 

U2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-26.187/10 

 

TIGRE, 14 de junio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Adrián Fabio D’Angelo 

solicita factibilidad de habilitación de los rubros “taller mecánico, taller náutico naval, 

chapa y pintura, electricidad y carpintería náutica y automotor”, en el predio identificado 

catastralmente como Circunscripción IV, Sección E, Quinta 111, Fracción II, parcela 31, 

zonas C3 y R1a, y,  
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CONSIDERANDO: 

 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la disposición de 

la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  fechada el 25 de abril de 2012, obrante a fs. 36 y 37 

del expediente 4112-26.187/10, que en copia digitalizada se anexa al presente. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase a la Planilla General de Usos vigente (Anexo IV del Decreto 

2330/06), para la zona R1a, los rubros “taller mecánico, taller náutico naval, chapa y 

pintura, electricidad y carpintería náutica y automotor”, exclusivamente en la calle Jujuy,  

numeración impar, entre 25 de Mayo y 9 de Julio, localidad Dique Luján. 

 

ARTÍCULO 2.- Por la Secretaría de Control Urbano y Ambiental prosígase el trámite 

propuesto en los puntos 1 y 2  y por la Dirección General de Aplicación del Código de 

Zonificación respecto de los puntos 3, 4, 5 y 6 de la disposición de la Comisión antes 

mencionada. 

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, 

General, de Control Urbano y Ambiental y de Inversión Pública y Planeamiento Urbano.  

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
C159 

BO.656 

26-06-12   
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario General 
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 777/12 
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DECRETO Nº 805/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-06-12 Dec 805 Subsecretaría de Planeaiento Urbana pasa a depender 

de la Secretaría de Control Urbano y Ambiental.  

Deroga el art. 1º del Decreto 1577/09. 

 

O2 
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DECRETO Nº 806/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-06-12 Dec 806 Organigrama de la Secretaría de Control Urbano y 

Ambiental. 

 

O2 

 

 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 656 – 26 de junio de  2012 - Pag. 10  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 656 – 26 de junio de  2012 - Pag. 11  

 

 
 

DECRETO Nº 810/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-06-12 Dec 810 Modifica la integración de la “Comisión de 

Interpretación y Análisis del Código de Zonificación 

del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 

1894/96”. 

 

U2 
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RESOLUCIÓN Nº 1140/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-06-12 Res 1140 Regístrase el convenio marco celebrado el 4 de junio 

de 2012 con el Ministerio de Trabajo de la Provincia 

de Buenos Aires, destinado a colaborar en acciones 

conjuntas en materia de promoción y mejoramiento 

del empleo. 

 

C7 

 

 

TIGRE, 5 de junio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El convenio marco y el protocolo complementario Nº 1 del mismo, 

celebrado por el Departamento Ejecutivo, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio marco celebrado el 4 de junio de 2012 con el 

Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, cuyo original se anexa a la presente, 

destinado a colaborar en acciones conjuntas en materia de promoción y mejoramiento del 

empleo. 

 

ARTÍCULO 2.- Regístrase el protocolo complementario Nº 1 al convenio marco con el 

Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, celebrado el 4 de junio de 2012, 

cuyo original se anexa a la presente, destinado a desarrollar el programa “Empecemos por 

Casa” 

 

ARTICULO  3.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1320 

BO.656 

26-06-12   
   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1140/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1141/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-06-12 Res 1141 Registra convenio de cooperación con Pontificia 

Universidad Católica Argentina Santa María de los 

Buenos Aires. 

 

C7 
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RESOLUCIÓN Nº 1170/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-06-12 Res 1170 Registro con la Agencia Provincial de Transporte 

relacionado con las líneas 291 LA CENTRADLE 

ESCOBAR SRL y 228E MOTSA. 

 

C7 

T3 
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RESOLUCIÓN Nº 1171/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-06-12 Res1171 Registra convenio con la Agencia Provincial de 

Transporte relacionado con el llamado a licitación 

por los servicios de transporte fluvial en Delta de 

Tigre. 

 

C7 

T6 
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RESOLUCIÓN Nº 1182/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-06-12 Res 1182 Convenio específico con Universidad Católica 

Argentina Santa María de los Buenos Aires UCA, 

relacionado con programa de prácticas en el Hospital 

Odontológico. 

 

C7 
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RESOLUCIÓN Nº 1219/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-06-12 Res 1219 Regístrase el convenio marco de cooperación 

académica con la Fundación Iberoamericana de 

Estudios Superiores celebrado el 8 de junio de 2012, 

, destinado al dictado de carreras de grado, posgrado 

y curso de extensión universitaria. 

 

C7 

 

TIGRE, 14 de junio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El convenio marco de cooperación celebrado por el Departamento 

Ejecutivo con la Fundación Iberoamericana de Estudios Superiores, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio marco de cooperación académica con la Fundación 

Iberoamericana de Estudios Superiores celebrado el 8 de junio de 2012, cuyo original se 

anexa a la presente, destinado al dictado de carreras de grado, posgrado y curso de 

extensión universitaria. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1322 

BO.656 

26-06-12   
   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1219/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1220/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-06-12 Res 1220 Regístrase el acta compromiso de colaboración para 

extensión del corredor vial Bancalari - Benavidez, 

celebrada el 12 de junio de 2012 con el Municipio de 

San Fernando.- 

 

C7 

I3 

 

TIGRE, 14 de junio de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El acta compromiso celebrada por el Departamento Ejecutivo con el 

Municipio de San Fernando, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el acta compromiso de colaboración para extensión del 

corredor vial Bancalari - Benavidez, celebrada el 12 de junio de 2012 con el Municipio de 

San Fernando, cuyo original se anexa a la presente.- 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1321 

BO.656 

26-06-12   
   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1220/12 
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FE DE ERRATA: en el Boletín 655 versión digital, donde dice Ordenanza 2379 debe decir Ordenanza 3279. 
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